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otro tipo de impresos se pueden ver, incluso, las divisiones dentro de la
Iglesia. Nos parece que, en este caso, las fuentes empleadas por el autor
sólo muestran una mínima parte del conflicto entre algunos sectores y
personajes del clero de Guadalajara. Quizá el empleo de algunos otros
materiales pueda arrojar más luz al respecto.

Uno de los aspectos más interesantes del trabajo de Connaughton es,
precisamente, la posición que diversos individuos o grupos, dentro de la
Iglesia, adoptan frente a la modernidad. Así, en el capítulo 3, el autor
analiza el discurso de la jerarquía eclesiástica de Guadalajara ante el
movimiento insurgente y su clara oposición al ideario de Hidalgo y de
Morelos. También nos muestra la otra cara: la adhesión de algunos indivi-
duos de la Iglesia, como Severo Maldonado, a favor de la revolución.
Sería interesante saber cuál fue la postura de la alta jerarquía católica en
Guadalajara frente al liberalismo peninsular. Tal vez una búsqueda en
otro tipo de documentos pudiera responder esta interrogante.

Quizá una de las principales virtudes del libro de Connaughton sea el
no detenerse ante las tradicionales divisiones cronológicas, convencional-
mente establecidas, entre la época virreinal y la independiente. Para el
caso que él estudia �y nos preguntamos si será así para otros problemas�
esos límites se quedan chicos. El proceso modernizador �secularizante
y acrecedor del poder estatal� se inició bajo la monarquía borbónica y
continuó con los gobiernos constitucionales del siglo XIX. La respuesta
de la Iglesia se dio también durante este largo periodo. Sin embargo,
lamentamos la poca atención que se da a la época virreinal en contraparte
a la independiente.

En conclusión, el estudio de Brian Connaughton revisa un aspecto
importantísimo de la historia mexicana: la actitud de grupos corporati-
vos tradicionales ante los procesos modernizadores. Sería muy intere-
sante saber si la actitud de otros grupos fue similar a la de la Iglesia de
Guadalajara y cómo ocurrieron estos procesos en otras regiones.

ALFREDO ÁVILA
María Ángeles Eugenio Martínez, La Ilustración en América (Siglo XVIII). Pelucas y

casacas en los trópicos, México, Rei, 1990, 128 p., ils. (Biblioteca Iberoamericana)

Con motivo de los 500 años del Descubrimiento de América, editorial
Rei sacó a la luz una colección de títulos que abarcan diversos aspectos
de la historia de Iberoamérica. En los últimos años, el impacto de la
Ilustración y de las reformas borbónicas en América ha llamado la aten-
ción de varios investigadores. Este estudio de María Angeles Eugenio,
más que un análisis exhaustivo, ofrece un panorama general de la situa-
ción de España y de sus territorios en América en el Siglo de las Luces.

En los dos primeros capítulos, se analiza la naturaleza de las reformas
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implantadas en América, así vemos que España estaba acosada por el
contrabando realizado por varias potencias, Francia e Inglaterra a la
cabeza, que buscaban conquistar el mercado interno americano y que-
brantar el monopolio comercial español. Las constantes guerras inter-
nacionales en las que se vio envuelta España la obligaron a iniciar una
política de carácter defensivo en sus colonias y a incorporarse muy lenta-
mente al proceso liberalizador comercial que tenía lugar en Europa.

Las corrientes escolásticas no terminaron con el arribo de las ideas
ilustradas a España y América, �donde la característica común fue la com-
binación de fe religiosa y entusiasmo racional propio de las nuevas ideas
de ciencia, progreso y razón�. El propósito de las reformas durante el
período de Carlos III fue orientar la economía en defensa del monopo-
lio, potenciar el comercio español con Indias y favorecer la producción
y el comercio de la metrópoli, por lo que se inició a partir de 1765 un
programa de libertad de comer-
cio que en pocos años se amplió a varios puertos. A su vez se fortaleció
la protección militar y se buscó un mayor control y efectividad del per-
sonal administrativo. Sin embargo, todas estas reformas no acabaron
con el contrabando y si aumentaron el descontento hacia una metrópoli
que era incapaz de responder a las necesidades de sus colonias.

En los dos siguientes capítulos la autora estudia la situación interna
de las colonias cuando se implantaron las reformas. Por un lado, duran-
te el siglo ilustrado hubo un aumento de población, reforzado por una
emigración principalmente de gente de la Península y por pequeños
núcleos de pobladores canarios y franceses, pero también por la intro-
ducción de un gran número de población negra esclava, ya fuera legal-
mente o por contrabando. A su vez hay una gran alza en la producción
minera, sobre todo en Nueva España, y un fuerte desarrollo de las ha-
ciendas agropecuarias, prosperidad que contrasta con el estancamiento
de la industria, salvo la manufacturera que debido a la competencia
europea declinó pronto, y con las pocas mejoras tecnológicas introduci-
das.

Por otro lado, encontramos una sociedad perfectamente estrati-
ficada y jerarquizada, donde cada grupo �peninsulares, criollos, indí-
genas, negros y castas tenía una función social definida según su raza y
su riqueza. Cada grupo social, y los criollos en especial, había acumula-
do, a su manera, recelos contra el gobierno; así, las voces calladas du-
rante varios siglos se dejaron escuchar poco después de instauradas las
reformas. La Ilustración llegó a América con tendencia impositiva por
parte de España, pero a los americanos les señaló los caminos de la
emancipación.

En suma, si se desea tener una idea general sobre las reformas
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borbónicas y de los efectos que éstas tuvieron sobre el ámbito america-
no, este estudio resulta una buena síntesis. Como casi todos los títulos
de esta colección, el libro cuenta con una cronología y variadas ilustra-
ciones a color que acompañan a los textos.

LAURA OLIVIA MACHUCA GALLEGOS

Victoria González Muñoz, Cabildos y grupos de poder en Yucatán (siglo XVII), prólogo de
Manuela Cristina García Bernal, Sevilla, Diputación Provincial de Sevilla, 1994,
372 p. Sección Historia V Centenario del Descubrimiento de América, número
19.

Este libro es el fruto de una minuciosa investigación doctoral alrededor
del cabildo indiano en la provincia y gobernación de Yucatán, y en él la
autora analiza la composición socioeconómica de las élites que mono-
polizaron el gobierno municipal y las relaciones con las otras instancias
de poder en la región. De esta manera el estudio pretende, y en buena
medida consigue, rebasar los fronteras tradicionales de la historiografía
de instituciones para penetrar en el mundo social y económico de Yucatán
durante el siglo XVII tomando como eje las características, relaciones y
actividades del grupo de capitulares principales que controlaban los ca-
bildos en la ciudad
de Mérida, capital provincial, y en las villas de San Francisco de
Campeche y Valladolid. Así, delimita su estudio en lo temporal al siglo
XVII y en lo espacial al área de influencia de los tres cabildos desde
donde emanaba el poder colonial en la provincia yucateca. Como todo
trabajo historiográfico basado en material de archivo, la existencia de
documentación determinó en gran medida el sentido de la investiga-
ción y por eso, ante la ausencia de las actas de cabildo, fuente primaria
para el estudio de esta institución, la autora se basó en el análisis de los
expedientes de las ventas y renun-
ciaciones de oficios capitulares y en un cúmulo de documentación adi-
cional como los juicios de residencia y las cédulas reales.

Los objetivos de la investigación están planteados con claridad y de
manera coherente presenta la información y los argumentos que cons-
truye en el intento de despejar incógnitas. La autora pretende averiguar
las características de los Concejos en el �peculiar� contexto de la pro-
vincia yucateca y en un siglo como el XVII cuando las instituciones sur-
gidas de la conquista estaban bien arraigadas y el sistema colonial fun-
cionaba en el área bajo control español. De este objetivo general se
desprenden una serie de objetivos particulares cuyo análisis constituye


